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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
TriMMtre
Seaieetre
Aktixl ....

15 pesetee.
i® —
ee —

Ule eaecripciones ee ecliciterán de te Di*«ed6« M 
líeger PlfinoleUi, calle Pigniatelli, 87.

Las de fnera podría hacerse remitiendo el importe 
oor firo postal n otro medio.

ledos los pagos se verificarán en la Depositarla 

do Fondos Provinciales (Diputación Provincial)

Loe números que ee reclamen después de transen 
rridoe cuatro ¿tai desde sn publicación sólo se eer 
virán al precio de venta, o sea a 56 céntimos loe del 
elo corriente; 1’75 ptaa., los del afio anterior, y da 
otros afioe, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Por cada tinca o fracción que ocupe cada anuneit 
e documento que ee inserte, 1’5# pesetas. Al original 
seompafiará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inoerción. , _

Los derechos de publicación de númeroe extraer- 
dinaríos y suplementos serán convencionales de aeoer. 
do con la entidad o particular que lo intéreae.

Loe anuncios obligados al pago, «ólo *• iuitriar*<¡ 
pravio abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompafiará un ejemplar 
del Bo l x t iw respectivo como comprobante, tiende * 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejes> 
piar, que se solicitará en el oicio de remisión dei 
original, loe Centros oficiales.

El Bo l i t iw  Of ic ia l  se halla de venta en la Es» 
prenta del Honor PiguattHi.
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M'M íKalODICO «1 PUBLICA TODOS WS DIAS, 2XCEFTO LOS DOMIRGOB

Inmediatamente que los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
tourrÍM Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
«Atumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loo Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
tad, de conservar los números de este Bo l i t ím, coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
la cada semestre. .

GOBIERNO DE LA NACIÓN

Ministerio del Ejército

DIRECCION GENERAL DE RECLUTAMIENTO
Y PERSONAL .
LICENCIAMIENTO

ORDEN ,

Resolviendo sean licenciados y pasen a la situación 
de disponibilidad del servicio activo los individuos 

pertenecientes a los reemplazos que se indican
He resuelto sean lioencfados y pasen a la si

tuación cte dispo’ntilbilidadl del servico activo los 
' i'nfdiividlulos perten>ecientes ja Tos reemplazos ‘ si- 
giuAntes de 1940 'y il9|4ll, Ique se incorporaron! a 
filas al ser llamadlos sus reemplazos ¡en zona na- 
qionál; los de 1936, procedente^ de zo'np fiberada, 
y los de 1940 y 1941, también dle zona fliberada, 
presentados a prestar serViciio antes dejl 29 de 
mayo de 1940. fedha deT primer llamamiento or
denadlo' después de la terminación de la campaña, 
y, cualquiera qué (sea eQ tieimpo -qn^ haylan’ ser
vido ién filas.

A tal fin se 'observarán llasi sigHtientes reglas : 
' 1.a El lic'éndi'ami'ento de lois1 pertenecientes al 
reemplazo de 1940, que sirvan en Cuerpos de la 
Península, comenzará el 20 del presente mes' de 
abril.

21a íbd Ijícienciamiento |die Jois ind^dllios del 
reempílazto de 1936', que se ¿ñidUéntnen isirvié'ndo 
en Cuerpios de la Peniínsulai, comenzará el día 10 
de mayo próximo.

3 .a El fltióenlciamiento de Tos piertenecien'es' a

Li.e leyes obllgtn en la Pentnaula, lahe adyacente*, Cenarlas y $» 
«■ritoiioe de Africa eujetoa a la legislación peninsular, a loe veístó 
ü Im de uu prcmulgadón, si so eMaa no ae dispneieee. otra enea. (Có
digo civil).

disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital <4 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desdo euatN 
días después para loe demás pueblos de la misma provincia. (Ley fia 
5 de noviembra do 1857).

^,-irrri-ri -—...........................-^r- 7 .í h- -

los Cuerpos de Africa de los reeimplazos kle 1936 
y 1940, antes citados, (comenzará el día 20 d'el 
memeionado mes de mayo. -

4 .a El li'Ce'n'Ciami'eríto de los pertenecientes al 
reemplazo de 1941, que sirvan tanto en Cuerpos 
de la Peníns'uia dolmo en los de Marruecos, co
menzará ia' partir Idel día l.° de junio. " ,

5 .a .Serán licenciados los Oficiales y glubolfi- 
cialés dle Coimplemento y Provisionales cjue per- 
teneizic<an’ a los indicados reomplazos' y que vo- 
'hmtariamente To solicitén' dé sju's Jefes respec
tivos. ( ■

6 .a Serán licenciadois Io|si 'individuos! que se 
enicuentren en situacióm de prórroga de 1.a y 2.a 
ciaste, siempre que éstas (hayan sidó oonciedidas- 
¡después de haibense incorporadlo los, interesados 
a fifias en las condiciones1 a'ntés mencionabas, sea 
cualquiera •el tiempo que (hayan- permanecido en 
el Ejército. . 1 . 1 •

7 .a Los individuos de lo(s mencibnados reem
plazos que, por fiu fedha de inoorporataión. se en- 
cuentnen incluidos en la presente Orden1 y ac- 
tiu-alniente estén separados dle filáis por encon
trarse! pendientes Ide revisión por inutilidad fí
Sica, Continuará^ sujetos a las revisiones! que jes 
correspondan, pero si de él resultasen «útiles 
para todo servicio”, serán licenciadlos.

\ 8.a El licénciamiento se efectuará desde los 
piuntos en que! actu(al|men|te :se encuentren las 
Unidadqs en lias' que los interesados' presten sus 
servidios. . . .

9 .a Para cumpllimiento de lo dispuesto en la 
Orden de >de octubre de 1936 *' 2. numero 
661). los Jefes de los OuerpoS' y Unidádes A Ins
pector de los Campos de Condentráción remitirán, 
a los Capitanes generales de las R-egiónes, Balea
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res, Canarias y General Jefe 4efl Ejército de Ma- 
i i tíceos, las triplicadas relaciones' nominales por 
(Iemarcacionesi regionales y (provinciales dé las 
clases e Individuos efe líos (Suyos, expresando los 
puntos donde van a fijarse su residencia.

, 10. Las Autoridades re'giona/lés harán eil dtes- 
tmo a Cuerpo del refieridio personal y comunica- 
i aq a los de procedencia los destinos dadois a los 
mdividuosi, a 'fin (fe que los Cuerpos y Unidadtes 
conozcan dicho dato y tengan lugar lasi bajas 
y altajs Worrespbndientes.

11. Estos destinos se efectuarán procurando 
nivelar los efectivois efe loá Cuerpos y Unidadles.

, 12. Lo|s Jefes de los (Querposi, unja vez cono
cido el nuevo destino dado a los inidividuos que. 
procedentes de loá de su mando, |han pasadlo a 
<líisponibílid;id del' (|servicifo !ac/iivo|. Jo pondrán 
len conocim'ilent'o de los Alcaldes .de los' pun
tos en il/og que líos interesados hayan fijado 
su residencia, interesando (se /les notifilqjuie ¡x/r- 
sonalmente a cada uño ide ellosf y se haga la 
correspondiente anotación por la Alcaldía en las 
cartillas militares de cada uno o dojctunentp que 
las slustituya. Los Altiaildesi darán' cuentp. a los 
Jefes que les hayan interidsaido se efectúe el ser
vicio expresado, que ha sidb icumpdi mentado.

, 13; Seguirán ipe^tiene|cie,nd|ol 'a Isusl mismos 
Cuerpos y Uniic|ade}si lo» licendadois qme liaban 
prestado $us servicíiosl en lós Cuerpos y Unida-, 
•des expieísados en el número 2 de ia citada Or
den de 8 cl|e octubre de 1935. .

14. Los licenciados del Regimiento de Auto- 
nnóviles (Reserva General), continuarán pertene
ciendo a'l mismo Regimiento, cualquiera/ que cea 
el punto donde vayan a fijar slu residencia, si* 
guiendo iguales normas con los licenciados del 
Batallón de (línfantería d|él Ministerio d»! Ejér
cito. , , . ! I i* ' . '

15. Log individuos del Servidio de Automovi- . 
rismo cMisarán baja en tos Grupos a que ac
tualmente pertenezcan y alta en el Idel Cuerpo 
de Ejército que corresponda, según la tocalidad 
en que. cada uno |fi|je su lesidtndi'a.

/ 16. Lías Autoridades regionales y G|eneral Je
fe del Ejército de1 Marriuecosi se pondrán de 
acuerdo entre sí para todo 11o¡ concerniente al 
transporte de los contingentes que han de licen
ciarse, con arreglo a las instrucciones q|ue retá- 
birán del Estado Mayor del Ejéncito. 

Madrid, 13 de abril de- 1942. — Várela.
(Del “'Boletín Oficial de) Estado” nú

mero 106, de fecha 16 de abril de 1942).

Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN

' Sobre aplicación del Decreto de 25 de noviembre de 
1940 a los registros mineros en zonas reservadas por 
el Estado que son único objeto de la reserva las rocas 

‘ bituminosas
v llmo.-Sr.: La Orden de este Ministerio de 14 de 
marzo de 1942 suspende el derecho de registros mine
ros de rocas bituminosas en toda España.

El Decreto de 25 de noviembre de 1940 autoriza el 
registro de concesiones mineras en zonas reservadas 
por el Estado cuándo se trate de minerales que no sean 
objeto de la reserva o de disposiciones especiales, y en 
su artículo 6.° ordena que una vez hechas las demar
caciones de registros que ocupen terrenos reservados

por el Estado habrán de informar las Jefaturas de Mi
nas correspondientes y el Instituto Geológico y Mine
ro de España, que, en caso de informes favorables, 
propondrán las condiciones especiales que hayan de 
imponerse y, oído el Consejo de Minería, la Dirección 
General de Minas y combustibles adoptará la resolu
ción que proceda.

La Orden ministerial citada convierte todo el territo
rio español en zona reservada por el Estado, en cuan
to a la explotación de rocas bituminosas, por lo que 
todos los registros mineros de todas las demás sustan
cias minerales habrán de tramitarse dando cumplimien
to al referido artículo 6.* del Decreto de 25 de noviem
bre de 1940, lo cual complica y prolonga la ya larga 
tramitación normal de los expedientes de registro, en 
la que tantos requisitos hay que cumplir y tantos pla
zos legales han de guardarse.

Siendo evidente que la mayor parte de los registros 
mineros no afectarán a terrenos que contengan rocas 
bituminosas, y tratando únicamente el citado Decreto 
de proteger los yacimientos de las sustancias objeto 
de reserva, de los perjuicios que a su posible explota
ción pudieran producirse por las de otros minerales, la 
complicación de la tramitación de los expedientes de 
aquéllos carecería de objeto útil alguno en la generali- • 
dad de los casos.

Por lo que antecede, y haciendo uso de las faculta
des que el artículo 9.° del mencionado Decreto le con
fieren para la aplicación del mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo único. En todos los expedientes de regis

tros mineros se hará constar, en el acta de su demar
cación, si en el terreno de la misma o en sus inmedia
tas proximidades existen o no rocas bituminosas.

En caso negativo no será de aplicación el artículo 
6.° del Decreto de 25 de noviembre de 1940, y la tra
mitación de los expedientes sérá la ordinaria si el terre
no no está afectado por otra reserva a favor del Esta- 
dotdiferente de la establecida por la Orden de 14 de 
marzo de 1942 para las rocas bituminosas.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de marzo de 1942.—Carceller Segura. 

limo. Sr. Director general de Minas y Combustibles.
(Del Boletín Oficial del Estado, núm. 103, 

de fecha 13 de abril de 1942).

SECCION CUARTA

' Núm. 1.717.

Recaudación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

D. Aurelio Sanjuan Blasco, Recaudador de Ua- 
ciienda del puerto dle iVdilla dé Ebto|;
Hago saibeir: Que .90 elf expedíehte qlue me 

hallo "mistniyendo pOr débitos, efe cbntribución 
urbana y unos efe 1932 a 1936, aimbo^ inclusive, 
ho ha dictado la silguiente

“Prolvid'endia. —• No habiendo satisifeclho los 
dieudlores quie a don/tiirJuación 4e expresan sus des- 
cubiertoa pana con Ta Hacfenda, ni podidb rea
lizarse 11(^3 mismos por el ómbargo fe venta de 
bienes (mueblea y semovientes, se acuerda la 
fenaicnacifon m DÚbli/ca subasta de líos inmuebles 
perteneciente a álliclios deudores, cuyo acto se 
verificará bajo -la presidleliicia del1 ¡áleñor Juez 
municipal |el día 13 de mayo próximo, a las 
diez de la mañana, slen'dd posturjas acUmiisibles 
en la subasta las que cubran las dos1 terceras

1
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partas ele! importe de lia capitalización.- N-dtifí- 
quese ¡esta providendüa a !c|s cicaidlores y al a'crée- 
dor hipat^cario, -en, su caso, y anuncíese al públi
co por pregón y edictos (que* se fijarán' en las 
Casas ilQor^sistorial'es, como así también por inci
dió (^dl “BoHetín Oficial” 'dle lia provincia'*.

Y haliándosd ciomprenidido's en didha providen
cia los deudores <|'we| se expresfan a continuación, 
los cualds no .residen ni ^?en:dnl re^priesentante 
en este pueblo, ni han ¡participada el punto de 
iresfdtíncia ni lia persona que los ijepresemte. se 
lies notifica por m^dío de esta dédula quel por 
duplicado s-e remite! a la Tesorería- elle! Hacienda 
para su inserción en di1 “Boletín Oficilal” de la 
próviiiicía. seguín dispone di artículo 154 dlel Es
tatuto de Recaudación) vigente.

Relación que se cita

A D.\ Pablo Abadía Alvarez: Una calsa sita 
en 1a qa'lle' dje San Miguel, sehailada con el nú
mero 22, que llínda: por la derecha lanitrandlo, con 
Dionisio Rozas; izquierda, con Mariano Conti
nente, y espalda, icdn peñas; de 36 metros cua- 
dradoisi d|t- extens¿¡ó|n| |

Al mismo: Un pajar sito en “Ljavadero” o 
“Eras Altáis”, señaladlo don el'número! 105. qúe 
Ü'in'da: por la deneíchai, izquierda y espida, con 
peñas; de 20 metros cuadrados de ext^nsiónl

A D. ¡Pablo Abadía López: Una casa sita en 
la calle '(tel Hospital, sepalada con ¡el n|úm. 2, 
que linda: por la derddha |elntrando<, con Justo 
Continente; izquierdai, con Manldeft Alvarez, y 
espalda, con Manuel 'San|z; de 71 metros cua
drados de lextieniSilón. *• . / ■ i •

A D.a Mapía y D.a Fa'biana Arta'J Giménez: 
Una tercera parte! de pajar sito en “Eras Ba
jas", señaladlo con 0 núm. 33, que! lindá: por la 
derecha entrando¡. don Manuel Puydles; izquier
da, con camino, y espalMa, con, Pe'dlro Oria; de' 
6’20 metros cXiaidlrados de extensión.

A D. Pedro Bedloc La-rrotiz: Una casa en l'a. 
calle Nueva, sepalada qon el núm. 42, que linda: 
por la derecha entrando, 'don Jaste Salvador; iz
quierda, don Manuel Rivera, y espalda, cóp ca- 
minlo; de 88 metros Cuadrados de extensión.

A D. Mariano (Casamián Alvai1ez (¡herederos 
de): Una Calsa sita en ia calle de San Miguel, 
señalada con el núm. 44, iqud linda: por la dere1- 
Idha entrando icón Ju¡am 'Casamián*; izquierda, 
cqn José Fatcón, y espalda, Icón peñas; de 64 
metros de supeilficie. ."

A D. Tomás Casamián Casabopa: Una casa 
(sita en la calle| Nueva, slelñalada con el núm. 17, 
que linda: por la 'deredha entrando, con Nicolás 

- Casa’horrán; izquierdá, qoh Valero Vallési, y es- 
„ palda, con calle Abajar; de 113 metros cuadra

dos de superficie. ;
. A D. Juan Casamián Romanofs: Un,a casa sitia 
en ¡a calle Baja, señalada con «el núm. 2,, que lin
da: por la derecha entrando, cor vía pública; 
izquierda, con Joaquín Continente, y espalda, con 
María Zapata; de 69’50 metros cuadrados de su
perficie.

A D. Julián ¡Clavero Sorrosal: Una casa sita 
en Ja calle de San, Miguel, Señalada con el nú
mero 80, que linda: por la derecha entrando, con 
(Pablo Borraz; por la izquierda, con Petra Espi
nosa, y por la e^spalda, don cabezo; de 70 mep 
trote cuadradlos de superficie, .

A D. Pablo Continente Sorrosal: La mitad de 
una casa1 sita en la calle de la Virgen, señalada 
con el núm. 12. que! linda t por la derecha en
trando-, cdn tCíri'IJo Gracia; Kzquíe.rda. ¡con Ra
faela Carreras, y espalda, con Rafaela Cirreras; ■ 
de 29 metros, cuadrados de (superficie.

A D. Nioolás Domínguez Gállego: Una casita 
en la calle de San Miguel, señailada con el nú- 
)mero 25, que' líndá: por la de/riechf:i entrando, 
¡con Greig*o|rio* Labord'a? ’iizquijerdh. con Andrés 
EspQnoisa, y espald'a. con Capellanía; de 30 me
tros cuadrados de superficie.

A D. José Faure Ros: Un dorrafll sito en la 
calle del Abejar, s'eñalado con el número 6. que 
linda: por la derédlia entrando, con Florentino 
Arruga; por la izquierda, con Rosa Larnotiz, y 
espalda con Cabezo; del 75 metros cuadrados de 
sluperficie. (

A D. Fernando Gonzalvo Alvanelz: Una casa 
sita en la cálle Majyor, señalada con el nú- 
m«erO' 65, q|ue lind'a: por, (la derecha en1!raudo, 

‘con subida de San Nfeolás; izquierda, con Ma
nuel Gonzalvo, y leSfpaldja. Icón calle dej San Nik 
cdllási; de 51 metros cuadradlos de superficie'.

A D.a María García (heredferos dle): Un más 
en la partida de “Val de la Fuén'\ sin nú
mero que lio distinigla, que linda: por Ja derecha 
entrando, con María Artal; izqlnrerda, con Fa^ 
biana Artal, y «espalda,, Con camino; de 200 me
tros cuadrados de superficie.

A D. Mánuell Gon^álvo Serón: Una ca^a sita 
en la calle de Sara Juan, (señalada con el niumero 
9, que linda: por la derecha •entrando «e izquier
da, con baldíos, y espalda, con peñas; de 63"44 
metros cuadrados del superficie1.

Al mismo: Un pajar sitó en “Eras Altas”, 
sieñaWo con di núm. 90, que linda: por la de
recha entrando, Con Casimiro ¡Qrácia; izquierda, 
con Manludl ¡Sdrón, 'y espalda, con el interesado ; 
de 42 metros cuadrados de supenfioile.

A D. GregOfrio Guíú Gonzalvo: Medpa casa 
Sita en la calle Mayor, señalada con el número 
2, que linda: por la denecha entrando, con calle; 
izquierda, don Josié [Guiu, y qspa'lda, cdn, Valiera 
¡Guallart; de 20’82 metros cuadrados de super
ficie. I 1 (

A D. Cecilio |I!nsa Alvarez: Una casa sita enl 
la calle Mayor, señalada con el «lúm. 43, que 
¡linda: por la derecha «entranido, con Juliana Ri
vera; izquierda, con Manuel Casahorrán, y es
palda, con calle de San Miguel; de 13’53 metro,si 
cuadrados de* superficie.

A D. Antonia Lambeta Continente: Una cínsa 
sita en la calle de San Jluan, señalada con el 
núm. 7, que linda: por -la derecha etitrando, con 
baldííos; izcjlil^eirdla,, (don Manuql Casamian, y 
espalda, con peñaá; de 62’50 metros cuadrado^ 
dq superficie.

A D. Pabló Lambea Bungos.: Una cpia sita en 
la calle de la IVirgen, señalada con el numero 9, 
que Jinda: por la derecha «entrando, Icón Esteban 
Casfamián; izquiie'rda, con ¡Saturnino IGlulíu y es
palda, con acequia ; elle 102 metros cuadradosi de 
superficie.

A D.a Hetra Lambda Faure: Una cfasa" sita
-la calle del Hospitial, -señalada con el num . 
que linda: por la deredha entrando, t : Mm , 1 
Alvarez; izquierda, dan Josefa Laga. y etuah-i.
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con Nicolás Continente; de 98 metros cuadinados 
de superficie.

. A D. Fernando Oria y D. Antonio Bungios: Un 
paj'ar ^itoi en “Eras Alta(si”i, IseñaHadio' con eí 
núméro 34, qiue linda: por la dieredlvi lentrando-, 
|con calmino; .iiziquijerda, con, los '^ntenesMos., y 
espalda, con senda; de 20 metros O^adradlüis de 
superficie.

_ A D. Vicente Ortega Mínguillk)n: Un qorra.1 
■sito en la calle de San Migfuel, señallado con el 
número 15, que l'rruda: por lia deredha entrando, 
l(3on Pilar M|a^a; iziqniierdla, con' Nicolás Conti
nente, y «espalda, con Capellanía; de 25 metrdsi 
cuadrados de supeífijcie. , ;

A D. Ramón Pinos Gardía: Una casia dita en 
la calle Mayor, señaladla, fctom el número 38, que 
linda: por ila derecha entrando, coni M(anlu:el Tc- 
gel; izquierda, con calle Cantón. Bajo, y espal
da, con calle |C|antón Bajo; de 40 metros Cuadra
dos de superfide.

Al mismio: Un pajar én “Eiia's Altas”, seña
lado con el número 68, quite linda: por 1a dere
cha entrandia, con J'ÚS'é García; izquierda, co::: 
(baldíos, y espalda., con peñas ; de 20 mdtrps cua
drados de stuperficie.

A D. Mariano fP|u!yoPjes Slorírtosal: Una cuarta 
parte de casa sita en la inallc Mayor, señallada 
icón el número 21, que linda: por la derecha en
trando, con Angiel Lamlbea; izquierda, con ca
llejón, y Espalda, Icón "Víctor Casamián; d)e 17'12 
metros cuiadrados de Superfic'ile.

A D. Salvador Pía: Una casa sita en la ca1l< 
Mayor, señalada coii' el númerj 31. que ¡inda: 
por la deredha entrainldo, idoñ Francisoo Zapata.: 
izquierda, con Jluliana Éabordá, y espalda, con 
iqalle de San Migluel; de superficie ignorada.

A D. Manuel Rivera Casamián: Una cas.a sita 
en la calle Nudva, señalada con el número 44, 
que lindh: por la deredha entrando, con Pedro 
Belloc; izquierda, Jc'on José Telia, y espa'da, con 
cabezo; de 8770 metros cuadrados de superficie.

A D. Ramón Rivera Faune: Un solar sito en 
la qalle Mayor, señalada con ejl míniCrq 47, que! 
linda: por la deredha entrando, con Eázaro l'ee 
Ha; izquierda, con Juliana Rivera, y espalda, con 
calle; de 28’25 metros cu¡adrad1os de superficie'.

A D. Palblo Romanos L^asiausa: Una casa sita 
en la calle de San. Miguel, (señalada con el nú- 
merd 7^, quie lipdía: por la derecha entrando., 
con Domingo Subirón; flziquli’erdta, con Julián1 
Clavero, y espalda, con ¡peñas; de 48 (metros cua
drados de superficie. .

A ID. Atnonio ISeróm iPortolés: Una casa sita 
en la icallle de ISam Miguel, s.eñalada con «el nú
mero 26f, que #Sed|a: pdr Ja derecha entrando, 
con Santiago García; izquierdá. no figitira, y es
palda, con ipiéña^; de 70 metros cuadradlos de 
Superficie. ú • . /

A D. Bernandiilno Sor,rosal Kivera: Un pajar 
sito en “Eras' Alttas”, señaladloi con el número 
66 que linda: por la derecha entrando, con el 
interesad^; izquierda, don viuda dle Pablo1 Guíu, . 
y espalda, 'con Cabe-zo; de 29 metros cuadrados 
de tuperfiae. . ,

A D Domingo Subiron Lambea: Una casa Sita 
en la calle de San Miguel, señalada con el nú^ 
mero 70 qjue' Hlnidla: por la derecha entrando, fcon 
Simeón Laboré izquierda con Manuel Ga/hn- 
do, y espalda con penas'; de 35 metros cuadra
dos de Superficie.

1 2T.0 Que fijos dekiidlores jo. s u |r  (causalhabientey 
y los acreedores hipotecarios', en, su caso o de- 
íecto, podrán librar /las finqasi e'ni cualquier mo
mento anterior al de1 la adjudicación^ pagando 
el principal, recargos, coátas y demás gastos del 
procedimiento. .

3 .° Que los títuiosi de propiedad) de líos in
muebles estarán de manifiesto en «ejstiai oificina 
hasta el ¡día de 'la subasta y q¡ue lo^. licitadores 
deberán de conlformarse con ellos y np tendrán 
derecho a /exigir ningunos otros.

4 .° Que será requisito indispensable para to
mar parte en illa subasta que los licitadores de
positen prCviamentie en lia mesa dle la Presiden
cia el 5 jxir 100 del tipo de l:osi bienes que iln- 
intenten rematar. '

5 .° Que es obligación de¡l remallante entre
gar -aíl Recauldador. en el acto o. dentro, de los 
tres dias siguientes, el preinio de ila adjudica
ción, deducido el importe de la adijludicaqióni, 'del 
dle pósi t o con st i t uí do.

6 .° Que si hecha la jadjudlibacióni no pudiera 
.'Ultimarse la venta por negarse el adjudicatario 
a la -entrega del prejeio del remate se dec/rcta- 
rá la pérdida del deposita que ingresará en las 
arcas del Tesoro público.

En Ve'lilla de Ebro a 15 de abril de 1942. — 
El RecaJudador, Aiureflio Sanjuán.

* * * .i

D. Aurelio Sanjuán Bilasco, Recaudador de Ha
cienda del pueblo d*e Vclilla de Ebro;
Hiago saber: Que en* al expediente (||uie me 

ha/llo in¡stru)yjendo pólr idlé^itbs d!e contriljucipn 
rústica y años die 19312 a 1936, ambos i.mclusi've, 
s-e ha 'dictado la siigwiente"

“Providencia: No habiendo satisfecho los deu
dores que a Montiniuación se expresan sus dles- 
¡cubiertosl para con' ^a tjacienda, ni jiodlildo rea
lizarse los imisnros por el embargo y vienta de 
bienes muebles y isiemovientes, se acuerda la ena1- 
jenación. -en pública subasta de los bienes' per
tenecientes a ios mismos, (cuyo acto se verifica
rá bajo la presidencia del señor Juez municipal • 
el día 113 de mayo próximo, a* lias diez elle la ma
ñana, siendo postúras (admisibles em ki subasta 
las que cubran las dos terceras partes del im
porte de ila capitalización. Notifá/quese esta pro
videncia ta los deudorcis y al acreedor hipbtdca-' 
rio, en su caso, y anúnciese al públiico por prd- 
gán y edictos, que' fijarán en las Gasas Con
sistoriales, qomo (as'í tialiribiéni por medio del “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Y hallándose edmprendidos en dülcha providen
cia los deudores que se expresan a continua
ción, los quales no residen ni tienen represen- 
tanlte en este Iplueblo, ni litan participado eQ. pun
to de su resid|enciia .ni lia personal qlue Ids repre
sente, se les notifilqa por medio de es^ia. céaula, 
que por duplicadlo se remite a da Ttesorería de 
Hacienda para su inserción en el “Boletín Ofi
cial”, isegún dispone el artículo 154 del Estatuto . 
de Reciaudación.

Relación que se cita
A D. Lucas Abadías Puyóles: Un champo en 

fia partidla de “Mliraldores”' de cabida 1 hectá- x 
rea 9 áneasí, que liúdá: por el Norte, con ihontc;
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Sur, con caminoi; Esté, con nnointe, 'y Oeste, fcon 
Fríaniaisco Burgos.

A D. Grego'ri'o Carrer¡as iCálera: Un campo en 
la partidla 'de -“La(si Vajeas”, de cabida 2 hectá
reas 72 aneas 15 centiáneas, que linda: por el 
Norte, con Luis López; S|ur, con Nicolás Con
tinente, y Este y Oe'ste, con ddhesa.

A D. Tomás JCJasamiián (Gafsabo'na: Un campo 
en la partida' de “San Jo|Sié”-. idk; cabida 84 áreas 
47 ccntiáreas/, que linda: por Norte, con Alber
to I ella; Sur, con dehesa; Este, con camino, y 
Oeste, con Mariano Romjanos.

A D. Tomás Calslamián Continente1: Un camipo 
en la partidla de “Las Toscas”, de Icfibida 19 
áreas 35 centiáreas, que lindla: por el Norte S|ur, 
y Este', con dlelhesa. <y Oe'ste, con Máximo* Biek

Otro jqampo en, la partida 'de “Vlarello de 
yicrges”, de qabida 27 áreas 50 centiáreas, que 
linda : por el Norte, con Eustaquia Zapater; Sur, 
con Julio Puyóles, y Este y Oeste, con Eusfa- 
quia Zapater.

A D. Manuel Casamián Sbrro^alli: Un campo 
en la partida de “Aceiquiia Mayor”!, de cabida' 
53 áreas 25 déntüáreas, íjlue llindla: por el Norte. 
uon -riego de herederos; Sur y EsTc, ¡éon Cape'- 
llanía, y Oeste, con ^ceiqiuia.

A D. Valentín Continente de|l Teg: Un campo 
en la partida de “ÍLoS Minadores”, de' icfabida 1 
hectárea H áreas 46 centiáreas. qué llindla: por 
el Norte, Sur, Esté y Oeste, con m'onte comiin.

. A D.a María Continente Puyojles: Un. qampo 
en la partida de “El Setenal”, (de cabid¡a 26 
áreas 55 centiáreas, que lindac por el Norte, ton 
Josjé IPú'yoflesI; Siü'h, con la interesada; -Este, con 
José Continente, y Oeste1, qon Elias Pórtolés.

A D. Manuel iDotnlínguéz Agustín: Un C|ampo 
en la partidla de “El Sotico", de Icabida 4 áreas 
76 centiáreaí, que linda: por el Norte, con-Ma
riano Cameras;; Sur, con Inocencio JCJásamián; 
Este,, i(|on Greg-orio Güín, y Oeste, con Marina 
García.

A D. .Romiuaildo Doímíngluez Agjustiín: Un 
campo en la partida de “La Costera”, (de cabida 
.3 arcas 16 centiáreas, que linda: por ed- Norte, 
con Luis Lópéz; |S¡ur, qon Domingo Continente: 
liste, iqon aceq)tdal, y |O]eS|tc(. ^.on ijamlnO.

A D. Joaquíni Galindo Aznar: Un campo en la 
partida de “J^as Hon/as”, de qabida 2 hectáreas 
87 áreas 75 Centiáreas, que linda: pOir el Norte, 
con Antonio Puyóle^; Sur, con mofóte; Este 
don FnainciscO Puyóles, y Oeste, don níonte-.

A D.a Petronila Gargallo Vidal: Un campo en 
la partida de “Las Suertes”,* 18 áréaisi 75 cen
tiáreas, que lin;da: por el Norte, con Angel Con- 
tmente, Sur, con riego; Este, con; monte, y Oes
te, con- 'adequia. z ' -

Otro campo en la partida de “Suertes o Ra
mo”, dte cabida 13 á'rqas 44 centiáreas, que lin- 
dia: por el Norte, con María García; Sur, con 
Manuel Biel; Este, con. damino, y Oeste,’ con 
Tomás Dominguez. •

A D. Tomad Gonzalvo Alyaríez: Un' calmpo 
en la partida de “Plañías Ide ila (V|al de la Bar
guilla”, de cabida 1 hectárea 48 áreas 75 centi- 
areas, que linda: poir él Norte, con Mariano Pu- 
¡yioles; Sur, |con viuda de Dionisio Telia, y Este 
y Oeste, qon Caribe Fernando Stuart.

A D. Alejandro Huete Gonzalvo: Un¡ campo 
en la partida de “Varallo de Martín”, (de cabida 
1 hectátea 14 áreas 92 centiáreas, que lindla: por 
el Norte, Sur y Este, con mótate, (y Oeste, 'con 
Máximo Biel. , '

Otro campo en l!a partida de “El Soti/cio”, de 
cabida 19 áreas 15 centiáreas, que linda: por el 
Norte, con Mariano del Teg; Sur, con Joaquín 
Aguilar; E^te, con escorredero, y Oeste con, ca
mino.

A D. Antonio López Fluyóles: Un campo en 
la partida del “iCostado- del MáiS¡ Grande”, de 
icabida §4 áreas 75 qentiáreqis, que litada: por el 
Norte, con Joaquín Casque; Sur, coa monte; 
Este, con Juan Serón, y Oeste, con ^rniho.

A D. Pedro Montañés Burgos: Un damoo en 
la partida de “Loma del Estertillo”, dé cabida 
1 hectárea 1 área 56 centiáreas, que linda: por 
el Norte, con Francisco Burgos; Sur, con Pedro 
Continente; Este con Segundó Montañés;, y Oes
te, con monte. (

A D. Segundó Montañés Sorrosál: Un campo 
en la partida de “(Loma deA1 Estertillo”, idé ca
bida 1 hectárea’41 áreaá 56 centiáreas, que linda: 
pór el-Norte, con Francisco Burgos; Sur, con 
Pedro Continente; Este, Icón José Sordosal. y 
Oeste, con monte.

Otro campo en la partidla, de “V^lcenilcero”, 
de cabida 97 áreas 15 centiáreas;, que linda: por 
el Norte, con carriinjoi; lall ISIur, con monte; Este, 
con Jorge Puyóles, y Oeste -con Maximiliano 
BieiL' ' ।

A, D. Nicollás Póloí Alcalá: Un campo en la • 
partida * “Valí de Morón”, de icabida áreas 
18 centiáreas, qlue linda: por el Norte, con Va
lentín Telia;. Sur, con Miguel Telia, y Este y 
Oeste, con monte. . । .

Otro campo en la partida de “El Ramo”, de 
cabida 40 áreas’ 90 dentiáreas, que linda: por el 
Norte, con Pdlegrín-Pbllo; Sur, con Melchor Sc- 
rrosail; Es'te, con camino, y Oeste, con acequia.

A D. Saturnino Polo Lordla: Un campo en la 
partida de “Val de Pedro ICpílvo”, de cabida 1 
hectárea 47 áreas 8 centiáreas, que linda: por ei 
Norte, Con Jerónimo del Teg; Sur, con María 
Garcíai,' y Este y Oeste, con monte.

A D. Francisco Puyóles Blurillo: Un campo en 
lia partida de “Val deí Estertillo”, de cabida 1 
hectárea 43' áreas 96 dentiáreas, que linda: por 
el Norte y Sur,' con monte; al Este, con senda, 
y al Oeste, con Antonio Catalán. .

Otro campo en la partida de “El Sotíco”, de 
cabida 6 áreas 86 centiáreas, que linda: por di 
Nort.e con Santiago Puydltis; al Sur, con San
tiago Telia; lEste, con camino', y Oeste, con es‘- 
cor.redero. .

A D.a Jo'aquipa Puyóles Gracia: Un campo en 
da partida de “Las Toscas”,, de cabiid’a 1 hectá- 
neia 66 centiáreas, que linda: por el Norte, don- 
Mariano Biel; Sur y Este, con laamino, y Oeste, 
con de,hesa.

Otro oampo .en la partida “lCam(po dlel Lugar”, 
de cabida 7 área^- 2() centiáreas; qlue lindla: por 
él Norte, con Bonifacio PuyólesSiur, coni Lean
dro Tejel; Este, conl Juan Nicolás, y Oeste, ton 
río Ebro. • , j |

(Continuará)
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SECCION QUINTA

Núm. 1.752

Caja de Recluta número 43.—Calatayud

Prérrogai de incorporación a fila* de 2 * clase

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 312 del 
vigente Reglamento de Reclutamiento, se recuerda a 
los Ayuntamientos pertenecientes a la demarcación de 
esta Caja de Recluta que los mozos de los reemplazos 
de 1936 a 1942 que actualmente se hallan disfrutando 
prórroga de 2.a clase y deseen continuar, deben solr- 
citarlo, durante los meses de mayo y junio del corrien
te año, del Presidente de la junta de Clasificación y 
Revisión, en la forma prevenida en el citado artículo, 
acompañando la documentación prevenida en el artícu
lo 313, teniendo presente que dichas prórrogas serán- 
falladas en la primera quincena del mes de julio, ha
ciéndose presente que no se admitirá ninguna docu
mentación en que no vengan por separado los diferen
tes certificados que señala el referido artículo|y todos 
ellos debidamente reintegrados con arreglo a la vigente 
Ley del Timbre.
Jjalatayud, 17 de abril de 1912.—El Teniente Coro
nel, Julián Hermosilla.

Núm. 1.776

Jefatura Provincial de Sanidad

Aviso a los Médicos titulares de la provincia
Se recuerda a los Médicos de Asistencia Pública 

Domiciliaria que desempeñen plaza en propiedad, que 
el día 7 de mayo termina el plazo de remisión a esta 
Jefatura Provincial de las certificaciónes para acreditar 
quinquenios ante el Estado de las plazas de tercera, 
cuarta y quinta categoría. La certificación deberá ser 
expedida por el Secretario del Ayuntamiento de resi
dencia, con el visto bueno del Alcalce y reintegrada con 
3 pesetas, debiendo constar en la misma que el nom
bramiento se hizo en propiedad, según la Orden minis
terial de 7 de marzo de 1942 (Jo l e t ín  Opíc ia l  del día 
12).

Zaragoza, 18 de abril de 1942.—El Jefe proyincial 
de Sanidad, José Viñés Ibarrola.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentario» et 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencio
nan los siguientes documentos para 1942; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquéllos las reclame- 
dones que estimen conveniente»
Altas y bajas de edificios y solares.

1.754. —Boquiñeni

Alfris, y bajas ^or rústica y ivrbawi
1.771. —Lobera de Onseila

Altas y bajas ^or urbana
1.755. —Villarreal de Huerva 
1*758*—Pradilla de Ebro
1.773. —Bulbuente

Apéndice al amillaramiewto x
1.754. —Boquiñeni 
1.758. —Pradilla de Ebro 
1.759. -Moros
1.760. -Morés _
1.768. —Brea de Aragón
1.769. —Piedratajada 
1.771. —Lobera de Onseila 
1.773. -Bulbuente
1.774. —Ll Frago

Expedientes de habilitación de créditos
1.767. —Cariñena

Liqnidación de presupuesto y relación de deudores y acree
dores

1.754. —Boquiñeni
1.755. —Villarreal de Huerva

Padrón de cédulas personales
• 1.755.—Villarreal de Huerva

1.756. —Monreal de Ariza
1.757. -Clarés de Ribota
1.767. —Cariñena •
1.768. —Brea de Aragón 
1.770. -Epila
1.772. —Novallas * ' -

Repartiniiento general de utilidades
1.767. -Cariñena

Recuento general de ganadería
1.773. —Bulbuente
1.775. —Aguilón

♦ ♦ *

AÑON Núm. 1.766
' Hallándose vacante una plaza de Guarda municipal 
de campo, el Ayuntamiento ha acordado proveerla 
interinamente con sujeción a las siguientes bases:

1 .a Se anuncia la provisión de la citada plaza de 
Guarda municipal de campo, que se verificará median
te concurso, previo examen de aptitud según dispone 
la Orden de 30 de octubre de 1939.

2 .a La citada plaza está dotada con el haber anual 
de 550 pesetas, más las terceras de las denuncias que 
presente.

3 .a La reseñada olaza se reserva al turno de caba
lleros mutilados y excombatientes y excautivos aptos 
para el servicio y útiles para el cargo, y a falta de és
tos se cubrirá la vacante en turno libre.

4 .a Los solicitantes a la plaza anunciada acompa
ñarán al escrito de solicitud los documentos siguientes:

ú ) Certificado de nacimiento.
b) Certificado de no padecer defecto físico que le 

imposibilite el ejercicio del cargo.
c) Idem de antecedentes penales.
a) Idem de buena conducta y adhesión al Movi

miento .
e') Idem de su condición de excombatiente, etc., y 

cuantos documentos relativos a méritos y servicios 
estimen convenientes. •

5.a El orden de preferencia de méritos será el mar
cado en el apartado 9.° de la Orden referida.

6.a Las instancias, con los documentos que deben 
acompañarlas, se presentarán en las oficinas munici
pales dentro de los treinta días siguientes al de la pu
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la presente con
vocatoria.

Afión, 15 de abril de 1942.—El Alcalde, Emilio Gó- 
mara.

•ir ’ ------------------------------- ■ *------------
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SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 1.782
JUZGADO CIVIL ESPECIAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. Félix Solano Costa, Juez de primera instancia e ins

trucción y civil especial de responsabilidades políti
cas de Zaragoza;
Por el presente se hace saber: Que los inculpados 

cuya relación y número del expediente abajo se in
sertan han satisfecho totalmente la sanción y costas 
que les fueron impuestas por la jurisdicción competen
te como resultado de los expedientes tramitados contra 
los mismos por la responsabilidad política en que se 
les consideró incursos.

En consecuencia, los expresados tienen recuperada 
la libre disposición de sus bienes.

Lo que se hace saber para general conocimiento y en 
especial de los interesados, a fin de que éstos, en el 
plazo de diez días a partir de la publicación de este 
edicto, puedan instar cualquier petición en orden a la 
devolución o levantamiento de trabas que pesan sobre 
sus bienes, con la advertencia que transcurrido este 
plazo se decretará el archivo definitivo de los autos.

Dado en Zaragoza a dieciséis de abril de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Félix Solano.—Ante mí, Jaime 
Pérez.

Nombres que se citan
1.509.—Luis Ramón Gregorio, Munébrega.
3.927. —Félix Herrer Torcal, Terrer. -

Juzgados militares
5 0 REGION MILITAR .-ZARAGOZA

AS I A CEBOLLADA (Miguel), hijo de Agustín y de 
María, natural de La Almunia, provincia de Zaragoza, 
de 26 años de edad, cuyas señas personales son: 
estatura 1 ’580 m., pelo castaño, cejas al pelo, ojos ver
des, frente ancha, nariz regular, boca regular, barba sa- 
líente, estado soltero, oficio del campo, domiciliado úl
timamente en La Almunia, provincia de Zaragoza, y 
sujeto a expediente por haber faltado a concentración 
a la Caja de Recluta número 31 de Zaragoza para su 
destino a Cuerpo, se presentará dentro del término de 
treinta días en laca (Huesca) ante el Juez instructor del 
Regimiento de Infantería Galicia núm. 19, D. Pedro de 
Luna Guerrero, bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no lo efectúa.

Jaca, dieciséis de abril de mil novecientos cuarenta 
y dos.—El Alférez Juez instructor, Pedro de Luna 
Guerrero.

RequIslteraR*.
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incw- 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen 
tarse los procesados que a continuación se expresan, en et 
pkiso que se les fija, a contar desde el día de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, en
cargándose a todas las Autoridades y Agente» de lo Po
licio judicial procedan' a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos 512 y 388 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal y 664 de la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina.

Núm. 1.778
LORENTE SANCHEZ (José), vecino de Ainzón, 

de unos 24 años de edad, estatura baja, moreno, sol
tero, cuyas demás circunstancias se ignoran y en la

actualidad en ignorado paradero, se le cita y emplaza 
para que dentro del término de diez días siguientes a 
la inserción de la presente en el Bo l e t ín  ( j f ic ia l  de 
la provincia de Zaragoza comparezca ante el Juzgado 
de instrucción de Borja (Zaragoza) a constituirse en pri
sión provisional, notificarle el auto de procesamiento e 
indagarle, por haberse así acordado en el sumario que 
en este Juzgado se sigue con el número 12 de 1942, 
sobre hurto.

' Núm. 1.779
B. REBOLA (José), vecino que fué de Zaragoza, 

con domicilio en la calle del General Franco, número 
27, piso 4.°, y Administrador de la publicación gráfica, 
descriptiva e histórica dedicada a las regiones de Es
paña, denominada «La España de Franco», se le cita, 
llama y emplaza con el fin de que se constituya en 
prisión en la Prisión Provincial de Avila, en el térmi
no de cinco días, por estar decretado el procesamien
to y prisión de dicho individuo.

Núm. 1.780

PALOMAR FERRAN (José), de 18 años de edad, 
soltero, peón de albañil, natural y vecino de Borjas 
Blancas, hijo de Salvador y Dolores, cuyo actual pa
raderose igrtora, comparecerá dentro del término de 
diez días ante este Juzgado de instrucción número 2 
de Zaragoza (sito Predicadores, 56) al objeto de cons
tituirse en prisión y practicar las demás diligencias ne
cesarias en sumario que se instruye contra el mismo y 
otro con el núm. 317 de 1941, sobre hurto.

Núm. 1.781
SANCHEZ ARENAL (Jesús), alto, delgado, more

no, pelo negro y rizado, un poco cojo, coa una cica
triz en la pierna izquierda, que estuvo tres días hospe
dado en la Pensión «Dorado», de esta ciudad, y cuyas 
demás circunstancias así como su actual domicil¡o"y 
paradero se ignoran, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción número 2 
de Zaragoza (sito Predicadores, 56) al objeto de cons
tituirse en prisión y practicar las demás diligencias ne
cesarias en sumario que se instruye contra el mismo 
con el núm. 123-1941, sobre hurto y estafa.

Juzgados de primera instancia

Núm. 1.805

JUZGADO NUM. 2
z Cédula de «itación

El señor Juez de instrucción del Juzgado número 2 
de Zaragoza, por resolución de esta fecha dictada en 
carta-orden de la Superioridad dimanante de sumario 
número 328 de 1940, sobre lesiones, contra Gaspar 
Lausín Carnicer, ha acordado se cite a dicho procesa
do para que el día 24 del actual y hora de las diez y 
media comparezca ante la Audiencia Provincial de Za
ragoza, con el fin de asistir al juicio oral de la mencio
nada causa, apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a dicho procesado, cuyo 
paradero se ignora, se expide la presente en Zaragoza 
a veinte de abril de mil novecientos cuarenta y dos.— 
El Secretario, Santiago Calvo.
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Núm. 1.762
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado número 3 de esta ciudad en el sumario que 
se instruye en dicho juzgado con el núm. 120 de 1942, 
sobre hurto de unos pendientes a Josefina Usar García, 
se cita por medio.de la presente ¿ la denunciada Fran
cisca Toribio Hernández, cuyo actual domicilio o para
dero se ignora, para que, dentro de los cinco días si
guientes al de la publicación de la presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia comparezca ante dicho 
Juzgado^de instrucción a fin de recibirle declaración 
por el hecho de autos, apercibida que de no compare
cer le parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a ^dieciséis de abril de mil novecientos 
cuarenta y dos.— El Secretario, Vicente Lizandra

Núm. 1.744
JUZGADO NUM. 7.- BARCELONA

Por el presente, que se expide en méritos de suma
rio número 78 de 1942 que se instruye en el Juzgado • 
de instrucción núm. 7 de Barcelona, sobre hurto, con
tra Manuela Fleitas Soro, se hace saber que se han 
dejado sin efectojas requisitorias expedidas en 16 de 
marzo último llamando a dicha procesada, y que se 
mandaron publicar en los Boletines Oficiales del Es
tado y las provincias de Barcelona y Zaragoza, ha
biéndose publicado una de ellas en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia de Zaragoza, correspondiente al 
día 26 de dicho mes de marzo. ,

Barcelona, diez de abril de mil novecientos cuarenta 
y dos.—El Juez de instrucción, F. L. Nieto.-- El Secre
tario, José Costa.

Núm. 1.783
LA ALMUNIA DE DOÑA tiODINA

D. Manuel Martínez Fraile, Juez ejerciente de prime
ra instancia de este partido;
Hago saber: Que por D.a Catalina Turnio Arana se 

ha promovido expediente de declaración de heredero8 
abintestato de su hermana D.a Elena Turnio Arana, ve 
ciña de Pedrola, soltera, hija de Vicente y María, falle.' 
cida en Zaragoza^el 20 de. (mayo de 1926, y nacida en 
Pedrola.

En su virtud se llama por el presente a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la herencia para 
que en término de treinta días desde la publicación del 
presente comparezcan ante este Juzgado a ejercitado 
en forma . x

Dado en La Almunia a nueve de abril de mil nove
cientos cuarenta y dos. —Manuel Martínez.—El Secreta- 
io, Luis Alvarez.

" Núm. 1.784
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA

D. Manuel Martínez Fraile, Juez ejerciente de primera 
instancia de este partido;
Hago saber: Que por D.a Fabiola Torán Conde se Ha 

promovido expediente de declaración de herederos 
abintestato de su hermano D. Emilio Torán Conde, 
vecino de Pedrola, soltero, hijo de Antonio y Juana, 
Onecido en Zaragoza 15 de enero último, y nacido en
P edrola. :

En su virtud se llama por el presente a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la herencia, para que 
en término de treinta días desde la publicación del pre
sente comparezcan ante este Juzgado a ejercitarlo en 
forma. ' •

Dado en La Almunia a nueve de abril de mil nove
cientos cuarenta y dos.—Manuel Martínez. —El Secre
tario, Luis Alvarez.

Núm. 1.764

CALATAYUD .

Cédula de emplazamiento

. En virtud de lo acordado por el señor Juez de prime- • 
ra instancia ejerciente en providencia de hoy, en autos 
de mayor cuantía instados por D. Santiago Melendo 
Gil y D. José Herrero Iñigo, y su esposa, D.a Juana 
Catalina Lozano, sobre división de unos montes, venta 
de los mismos"y otras declaraciones, contra D.a Mag
dalena Quillén Seta, D.a María Marqueta Saldaña. don 
José Pérez Franco, D. Agustín de Francia Casao, don 
Mariano Melendo Gil, D. José Villarroya Rubio, don 
Pedro Delgado Ibáñez, D. Jerónimo Urgel Condón, 
D.a Cesárea Chueca Moreno, D.a Carmen y D. Pas
cual Blas Lafuente, D. Félix Pablo Marqueta, D. Justi- 
niano, D. Raimundo, D.a Ana, D.a Antonia, D.a Car
men, D.a Concepción Gaspar Lausín, D.a Mercedes 
Gracián Gil, D.a María de las Mercedes, D. Mariano 
y D. José María Gaspar Gracián, todos los referidos 
de ignorado domicilio, y en caso de haber fallecido, 
contra sus herencias yacentes y herederos desconoci
dos, y contra otros demandados, se ha acordado em
plazar por medio de la presente a dichos demandados, 
de ignorado domicilio, a fin de que dentro del término 
de nueve días improrrogables comparezcan en los au
tos personándose en forma,'previa entrega de las co
pias de demanda y documentos que se hallan a su dis
posición en Secretaría, bajo los apercibimientos legáles1

Y para que sirva de emplazamiento a los referidos 
demandados de ignorado domicilio, y en caso de fa
llecimiento, a su herencia yacente y herederos’descono- 
cidos, expido la presente para su inserción en el Bo 
t ín  Of ic ia l  de la provincia-y fijación en la tabla de 
anuncios del Juzgado, que firmo en Calatayud a quince 
de abril de mil novecientos cuarenta y dos.—El Secre
tario, José Díaz.

1 Núm. 1.710- /

PINA DE EBRD
Cédula , de notificación ■

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de ins
trucción'de este partido en providencia dictada en el 
sumario núm. 15 del año 1941, sobre corrupción de . 
menores, contra Juan Antonio García Zamora y otro, 
se hace saber por medio de la presente a D." Flora 
Fernández, cuyo actual paradero se ignora, como ma
dre de la menor María Hernández Fernández, la exis
tencia de dicho sumario, y a la vez se le ofrece el pro- • 
cedimiento conforme al artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, apercibiéndole con pararle el 
perjuicio procedente en derecho.

Pina de-Ebro, trece de abril de mil novecientos cua
renta y dos.—El Secretario, Antonio Pérez.

TIP. HOGAR PIGNATBLLI
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